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REIVINDICACIONES

1. Uso de un extracto de granada que comprende
punicalaginas, ácido elágico y azúcares, en el que la
razón (% p/p) de punicalagina/ácido elágico está en el
intervalo de 10/1 a 35/1, la razón (% p/p) de punicala-
gina/azúcares está dentro del intervalo de 10/1 a 50/1,
el contenido de azúcares totales es del 2% (p/p) o me-
nos y en el que dicho extracto tiene un contenido de
punicalaginas de al menos el 30% (p/p), un contenido
de ácido elágico del 2% (p/p) o menos, un contenido
de fenoles totales de al menos el 30% (p/p), (expre-
sado como equivalente de ácido gálico), una solubili-
dad en agua de al menos el 7% p/v (70 g por litro) y un
contenido de disolventes orgánicos residuales inferior
a 1 ppb para preparar un producto nutricional.

2. Uso según la reivindicación 1, en el que dicho
extracto de granada tiene una solubilidad en agua de
al menos el 10% p/v (100 g por litro) y un contenido
de azúcares totales no superior al 1% (p/p).

3. Uso según la reivindicación 1 ó 2, en el que di-
cho extracto de granada comprende una fibra soluble
que tiene un contenido de beta-glucano (base seca) de
al menos el 30%.

4. Producto nutricional que es un alimento fun-
cional o una bebida funcional que comprende un ex-
tracto de granada según se define en cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque en di-
cho producto la razón (% p/p) de punicalagina/ácido
elágico está en el intervalo de 10/1 a 35/1 y la razón
(% p/p) de punicalagina/azúcares de granada añadi-
dos está dentro del intervalo de 10/1 a 50/1.

5. Producto nutricional según la reivindicación 4,
que comprende fructosa, en el que la razón (% p/p)
de punicalagina/fructosa en dicho producto nutricio-
nal está en el intervalo de 60/1 a 100/1.

6. Producto nutricional según cualquiera de las
reivindicaciones 4 a 5, que comprende fibras solubles.

7. Producto nutricional según cualquiera de las
reivindicaciones 4 a 6, caracterizado porque com-
prende un contenido de punicalaginas dentro del in-
tervalo del 0,005% al 5% (p/p).

8. Producto nutricional según cualquiera de las
reivindicaciones 4 a 7, que comprende además hidro-
xitirosol.

9. Producto nutricional según cualquiera de las
reivindicaciones 4 a 8, en el que dicho producto está
seleccionado de un refresco, una bebida, un producto
lácteo; un aceite comestible de pescado, marino o ve-
getal; un producto cárnico o avícola; un producto de
panadería o un producto a base de pasta; una conserva
de frutas o verduras; un marisco en lata o pescado en
lata; un aperitivo, un dulce, sal, azúcar, un condimen-
to o combinaciones de dos o más de los mismos.

10. Producto nutricional según cualquiera de las
reivindicaciones 4 a 9, que es un alimento funcional
para animales o mascotas.

11. Uso del extracto según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3, como aditivo alimentario para
prevenir o inhibir la oxidación lipídica de alimentos
y bebidas.

12. Uso del extracto según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3, como aditivo alimentario para
prevenir o inhibir que se estropeen alimentos y be-
bidas debido a hongos, bacterias y otros microorga-
nismos.

13. Extracto según cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 a 3, para su uso en la prevención o el tratamien-
to de uno o más estados seleccionados de enfermeda-
des cardiovasculares, hipertensión arterial, acumula-
ción de placa en las arterias y síndrome metabólico.

14. Producto nutricional según cualquiera de las
reivindicaciones 4 a 10, para su uso en la prevención
o el tratamiento de uno o más estados seleccionados
de enfermedades cardiovasculares, hipertensión arte-
rial, acumulación de placa en las arterias y síndrome
metabólico.

15. Uso de un extracto según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3, para la fabricación de un medi-
camento y/o una composición para la prevención o
el tratamiento de uno o más estados seleccionados de
enfermedades cardiovasculares, hipertensión arterial,
acumulación de placa en las arterias y síndrome me-
tabólico.
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